
GALICIA

17952 CORRECCION de errores de la Resolución de 21 de 
julio de 1984, de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Orense, por la que se convoca a los titu
lares de bienes y derechos afectados a los efectos 
previstos en el artículo 52 de la Ley de Expro
piación Forzosa y se señala fecha para el levan
tamiento de actas previas a la ocupación de los 
citados bienes y derechos afectados por las obras 
de variante carretera N-540, entre los puntos kilo
métricos 1,400 al 6,500, tramo Orense-Barbadanes, 
variante de Barbadanes.

Observada omisión en la inserción del anuncio enviado por 
esta Jefatura Provincial de Carreteras de la Xunta de Galicia 
de Orense, con fecha 21 de julio de 1984, referente a la expro
piación forzosa, con motivo de lee obras de variante, carrete
ra N-540, entre los puntos kilométricos 1,400 ai 6,500, tramo 
Orense-Barbadanes, variante de Barbadanes, publicado en el 
«Boletín Oficial del Estado» número 184, de fecha 2 de agosto 
de 1984, página 22609, se transcribe la corrección oportuna:

En la página número 32609, columna izquierda, donde dice: 
«Resolución de 21 de julio de 1984, de la Jefatura Provincial de 
Carreteras de Orense ..., afectadas por las obras que se citan».

Debe decir: «Resolución de 21 de julio de 1984, de la Jefa
tura Provincial de Carreteras de Orense, por la que 6e convoca 
a los titulares de bienes y derechos afectados a los efectos 
previstos en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa 
y se señala fecha para el levantamiento de las actas previas 
a la ocupación de los citados bienes y derechos afectados por 
las obras de variante de la carretera N-540. entre los puntos 
kilométricos 1,400 al 6,500, tramo Orense a Barbadanes, varian
te de Barbadanes.»

Orense, 7 de agosto de 1984.—El ingeniero Jefe provincial. 
10.747-E.

ARAGON

17953 RESOLUCION de 27 de junio de 1984, de los Servi
cios Provinciales de Industria y Energía de Huesca, 
por la que se autoriza el establecimiento de la 
línea a 25 KV, derivación a E. T. 511 «Borda Sa
rrado», que se cita, y la declaración de utilidad 
pública en concreto.

Visto el expediente incoado en este Servicio Provincial de 
Industria y Energía de Huesca, a petición de «Enher», en ca
rretera de Tarragona, sin número, Lérida, solicitando autoriza
ción y declaración en concreto de utilidad pública para el 
establecimiento de línea a 25 KV, derivación a E. T. 511, «Bor
da Sarrado», y cumplidos los trámites reglamentarios ordena
dos en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización 
de instalaciones eléctricas y en capítulo III del Reglamento 
aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo 
con lo ordenado en la Orden de este Ministerio de 1 de fe
brero de ’ 968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordena
ción y defensa de la industria,

Este Servicio Provincial de Huesca ha resuelto:

Autorizar a «Enher», la innstalación eléctrica emplazada en los 
términos municipales de Montanuy y Castanesa, cuyas principa
les características son las siguientes:

Expediente AT-7/84. Línea aérea a 25 KV, de 7.720 metros 
de longitud; con origen en apoyo P. 71, línea 25 KV; derivación 
a E. T. 511, «Borda Sarrado», tramo II y final en E. T. nú
mero 511, «Borda Sarrado»; conductores de aluminio-acero, 
LA-40 de 43,1 milímetros cuadrados; aisladores de vidrio en 
cadenas, tres elementos tipo Esperanza 40/100, N-330 y Arivi-42; 
apoyos de madera, hormigón y metálicos.

Finalidad de la instalación: Atender los suministros de ener
gía eléctrica en los términos municipales de Montanuy y Cas
tanesa.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre d-- 1966. *

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma, con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre..

Huesca, 27 de junio de 1984.—El Jefe del Servicio Provincial, 
Salvador Domingo Comeche.—4.054-7.


